
CTA NÚM. 289 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE 

MAYO DE 2015, DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS DEL DÍA OCHO 

DE ABRIL DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, LA PRESIDENTA 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

 

SE RECIBIERON 14 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) SE DIO LECTURA AL ASUNTO 

NÚMERO 14, A SOLICITUD DE LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, PRESENTÓ POSICIONAMIENTO 

MEDIANTE EL CUAL HACE UN LLAMADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN PARA QUE SE MANTENGA IMPARCIAL Y PLURAL EN RELACIÓN 

A LAS PRÓXIMAS ELECCIONES ESTATALES, ASIMISMO PARA QUE LA MÁXIMA 

CASA DE ESTUDIOS DEJE A UN LADO EL APOYO QUE SE LE HA ESTADO 

BRINDANDO A LA CANDIDATA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL POR LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, EL DIP. 

A 



LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA.  

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE ESTA LEGISLATURA HAGA UN ATENTO EXHORTO A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE INVESTIGUE EL 

POSIBLE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE LOS FUNCIONARIOS RELACIONADOS 

CON HUMBERTO MEDINA AINSLIE. ASIMISMO, QUE ESTA LEGISLATURA 

REALICE UN ATENTO EXHORTO A LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA EN EL 

ESTADO QUE, A TRAVÉS DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE LLEVE A CABO UNA INVESTIGACIÓN SOBRE ESTE 

POSIBLE DELITO. ADEMÁS SE SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO QUE PRESENTE UN INFORME DE LOS PROVEEDORES QUE PUDIERAN 

TENER ALGÚN VÍNCULO CON LA FAMILIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

INTERVINIERON EN CONTRA EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ Y EL DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. CAROLINA 

MARÍA GARZA GUERRA, EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y EL 

DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

POR EL QUE ESTA LEGISLATURA REALIZA UN ATENTO EXHORTO AL 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, REALICE LA GESTIÓN NECESARIA, A FIN 

DE QUE EN LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO 

LEÓN, ADEMÁS DEL PAGO DE REFERENDO, SE CONTINÚE PROPORCIONANDO 

A SUS HABITANTES  EL SERVICIO DE CAMBIO DE PLACAS Y DE PROPIETARIO, 

HACIÉNDOLO EXTENSIVO A LOS RESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

ABASOLO, EL CARMEN, MINA Y SALINAS VICTORIA, TAL Y COMO HA VENIDO 

SUCEDIENDO  AL MENOS, DESDE HACE 22 AÑOS. INTERVINO EN CONTRA EL 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINO A FAVOR LA DIP. CAROLINA 

MARÍA GARZA GUERRA. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 7 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 

ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ 

POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A UN EVENTO LLEVADO A CABO EL DÍA 07 

DE MARZO DEL PRESENTE AÑO EN LA SALA “BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN”;  EN EL CUAL SE HIZO 

LA PRESENTACIÓN DE UN INFORME DONDE SE HACE UNA RADIOGRAFÍA DE 



CUÁL ES EL ESTADO ACTUAL DE LAS CONDICIONES EN LAS QUE VIVEN LAS 

NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

HACIENDO MENCIÓN QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO SE 

MANTUVO AL MARGEN DEL MISMO, YA QUE SOLO POR SU MEDIO SE 

SOLICITÓ DICHA SALA, MÁS NO TUVIERON RELACIÓN CON LA 

ORGANIZACIÓN DEL EVENTO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. LUIS DAVID 

ORTIZ SALINAS. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA Y EL DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, HIZO POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN 

A UN COMUNICADO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN LEGISLE EN RELACIÓN AL TEMA DE DISCRIMINACIÓN. ASIMISMO HACE 

MENCIÓN DE QUE ES NECESARIO QUE LAS COMISIONES SIGAN SESIONANDO 

AUN ESTANDO EN UN PERÍODO DE RECESO, PARA UN POSIBLE PERÍODO 

EXTRAORDINARIO Y SE PUEDA DESAHOGAR EL MAYOR REZAGO POSIBLE DE 

ESTA LEGISLATURA.  

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN SE DIO 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL DIP. FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO SOLICITÓ CAMBIAR EL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN PARA EL MIÉRCOLES 13 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, FUE 

SECUNDADO POR EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

QUINCE MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE EL DÍA 13 DE MAYO A LA HORA QUE MARCA EL 

REGLAMENTO.  

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN 

AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 

 

 

 



 

C. SECRETARIA  C. SECRETARIO 

 

 

 

 

 DIP. CAROLINA MARÍA   DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ  

 GARZA GUERRA. GÓMEZ. 

 

 

 

ACTA NÚM. 289 -LXXIII-15. D.P. 

VIERNES 08 DE MAYO DE 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 08 DE MAYO DE 2015 

 

1. ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2015, DE LOS 

SIGUIENTES MUNICIPIOS, ENTIDADES Y PODERES DEL ESTADO:  

 VALLECILLO 

 GENERAL TERÁN 

 VILLALDAMA 

 GUADALUPE 

 EL CARMEN 

 DR. GONZÁLEZ 

 CHINA 

 GENERAL BRAVO 

 HUALAHUISES  

 ARAMBERRI 

 ZUAZUA 

 ITURBIDE 

 PARÁS 

 CERRALVO 

 SALINAS VICTORIA 

 MELCHOR OCAMPO 

 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

 LOS HERRERAS 

 MONTERREY 

 LOS RAMONES 

 MINA 

 GALEANA 

 GENERAL ESCOBEDO 

 LINARES 

 JUÁREZ 

 ALLENDE 

 LOS ALDAMAS 

 CADEREYTA JIMÉNEZ 

 GARCÍA 

 SABINAS HIDALGO 

 SANTA CATARINA 

 BUSTAMANTE 

 MARÍN 

 SAN PEDRO GARZA GARCÍA 

 ANÁHUAC 

 GENERAL TREVIÑO 

 ABASOLO 

 RAYONES 

 LAMPAZOS DE NARANJO 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE 

MONTERREY 



 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS 

 INSTITUTO DEL DEPORTE SANTA CATARINA 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE APODACA 

 INSTITUTO DE LA FAMILIA DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

 INSTITUTO DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE LINARES 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA  

 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE MONTERREY 

 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

2. OFICIOS NÚM. 85-A/2015 Y 86-A/2015 SIGNADOS POR LOS CC. LIC. RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; LIC. 

FELIPE ÁNGEL GONZÁLEZ ALANÍZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE DE 2015, DEL GOBIERNO CENTRAL Y PARAESTATALES. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

3. OFICIO NO. DGPL 62-II-5-2735 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO AUGUSTO CHAN 

LUGO, SECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y EL INCISO 

C) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICA PENAL PARA 

ADOLESCENTES. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. FRANCISCO ANIBAL GARZA CHÁVEZ Y 

SANDRA JAZMIN ULLOA VÁZQUEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 47 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

LOS REQUISITOS PARA SER DIPUTADO. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 



5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. OSCAR GUTIÉRREZ SANTANA, 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE CUENCA RÍO BRAVO, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 2901/276/2015 RELATIVO AL EXHORTO A LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA EVITE EL TIRADERO DE ESCOMBRO EN EL LECHO DE LOS RÍOS 

DE SANTA CATARINA Y LA SILLA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 944 APROBADO EN FECHA 25 DE MARZO 

DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO 

AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

 

6. OFICIO SAYUN/0349/24/2015 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ SALVADOR 

TREVIÑO FLORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 

APROBÓ OTORGAR BAJO LA FIGURA JURÍDICA DE COMODATO A FAVOR DE LA 

ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL 

UBICADO EN LA CALLE JARDINES DE ASTURIAS Y JARDINES DE ARAGÓN EN LA 

COLONIA JARDINES DE ANDALUCÍA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 

DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 
 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARCOS MARTÍNEZ MELO, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 18, 94 Y 142 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

8. OFICIO NO. DGPL-2P3A.-4240.18 SIGNADO POR EL SENADOR LUIS SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO EL 

EXHORTO DONDE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LA 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE AÚN NO LO HAN HECHO QUE, EN EL ÁMBITO 

DE SUS COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN REFORMAS A SU LEGISLACIÓN CIVIL A 

FIN DE GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL MATRIMONIO 

ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU CONOCIMIENTO. 
 

9. OFICIO NO. DGPL-2P3A.-4613.18 SIGNADO POR EL SENADOR LUIS SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA CLAUSURA DEL 

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. DE 

ENTERADA, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 
 

10. OFICIOS NO. OP.MYN.005/2015 SIGNADO POR EL C. BENITO GONZÁLEZ 

MÉNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MIER Y NORIEGA, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ EL 



ANÁLISIS DE LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR CON LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y PARTICIPACIONES GENERALES DEL EJERCICIO 2015. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO PUENTE SIFUENTES,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO. 
 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROMÁN EDUARDO AGUILLEN, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 4; 129; 344 Y 346 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA PORTACIÓN DE CELULARES, VIDEOS Y 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS EN EL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, 

PARA GARANTIZAR LA SECRECÍA DEL VOTO. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
 

13. OFICIO NO. DGPL 62-II-6-2176 SIGNADO POR EL C. DIP. TOMÁS TORRES 

MERCADO, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE JALISCO, NUEVO LEÓN Y TABASCO, 

PARA QUE ARMONICEN SU LEGISLACIÓN RELATIVA A LA NO DISCRIMINACIÓN 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTAOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS 

QUE EL ESTADO MEXICANO, ES PARTE.DE ENTERADA Y REMÍTASE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU CONOCIMIENTO. 
 

14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GENERAL SALVADOR CIENFUEGOS 

ZEPEDA, SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL 

EXPRESA SU GRATITUD POR EL EMBLEMÁTICO GESTO DE EMPATÍA QUE 

REALIZÓ ESTA SOBERANÍA, AL INSCRIBIR EN EL MURO DE HONOR DE ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO LA LEYENDA EN LETRAS ÁUREAS “2015, CENTENARIO 

DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”. DE ENTERADA, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

 

 


